
 
                D E P A R T A M E N T O  d e  D I B U J O      
 
 

C U R S O  A C A D É M I C O  2 0 2 1 - 2 0 2 2  
   

I E S  P u e r t o  d e  l a  T o r r e ,  M á l a g a  
   

I E S  P u e r t o  d e  l a  T o r r e ,  M á l a g a  

EVALUACIÓN – ESO 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de la ESO debe reunir estas 
propiedades: 

 – Ser continua, por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso 
educativo, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se 
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje.  

 – Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter educativo y 
formador y ha de ser un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los de aprendizaje. 

 – Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de la 
materia. 

 – Ser integradora y diferenciada, por tener en consideración la totalidad de los 
elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las 
materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el 
desarrollo de las competencias clave, lo que no impedirá que el profesorado 
realice de manera diferenciada la evaluación de la materia. 

 – Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada 
alumno. 

 – Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en 
cada situación particular y evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del 
alumno, no solo los de carácter cognitivo. 

 – Debe aportar la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante 
su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la 
consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las competencias 
clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y 
el contexto del centro docente.  

 – Tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo y se 
realizará conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los 
proyectos educativos de los centros docentes establecerán los criterios y 
mecanismos para garantizar dicha objetividad del proceso de evaluación. 
 
 
 
 
 
 



 
                D E P A R T A M E N T O  d e  D I B U J O      
 
 

C U R S O  A C A D É M I C O  2 0 2 1 - 2 0 2 2  
   

I E S  P u e r t o  d e  l a  T o r r e ,  M á l a g a  
   

I E S  P u e r t o  d e  l a  T o r r e ,  M á l a g a  

En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso continuo, existen 
varios momentos clave, que inciden de una manera concreta en el proceso de 
aprendizaje: 
 

MOMENTO Características Relación con el proceso enseñanza-
aprendizaje 

INICIAL 

 – Permite conocer cuál es la situación de 
partida y actuar desde el principio de manera 
ajustada a las necesidades, intereses y 
posibilidades del alumnado. 

 – Se realiza al principio del curso o unidad 
didáctica, para orientar sobre la 
programación, metodología a utilizar, 
organización del aula, actividades 
recomendadas, etc. 

 – Utiliza distintas técnicas para establecer la 
situación y dinámica del grupo clase en 
conjunto y de cada alumno individualmente. 

 - Afectará más directamente a las primeras 
fases del proceso: diagnóstico de las 
condiciones previas y formulación de los 
objetivos. 

FORMAT
IVA 

CONTIN
UA 

 – Valora el desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo. 

 – Orienta las diferentes modificaciones que se 
deben realizar sobre la marcha en función de 
la evolución de cada alumno y del grupo, y de 
las distintas necesidades que vayan 
apareciendo. 

 – Tiene en cuenta la incidencia de la acción 
docente. 

 - Se aplica a lo que constituye el núcleo del 
proceso de aprendizaje: objetivos, 
estrategias didácticas y acciones que 
hacen posible su desarrollo. 

SUMATIV
A 

FINAL 

 – Consiste en la síntesis de la evaluación 
continua y constata cómo se ha realizado 
todo el proceso. 

 – Refleja la situación final del proceso. 
 – Permite orientar la introducción de las 

modificaciones necesarias en el proyecto 
curricular y la planificación de nuevas 
secuencias de enseñanza-aprendizaje. 

 - Se ocupa de los resultados, una vez 
concluido el proceso, y trata de 
relacionarlos con las carencias y 
necesidades que en su momento fueron 
detectadas en la fase del diagnóstico de 
las condiciones previas. 

 

1.1.PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

 
Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a 
evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para 
alcanzar los objetivos propuestos. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre los 
criterios de evaluación y calificación a las familias de los alumnos, así como los criterios 
de promoción. 
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Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de evaluación. 
La calificación de cada criterio de evaluación de obtendrá a partir de las calificaciones 
logradas en los ejercicios destinados a evaluar cada uno de dichos criterios, 
calculándose la nota media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que 
se considere pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguir a partir de 
las calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación, bien de manera directa, bien 
estableciendo la ponderación que se considere.  

Menos de 5 a 5……… Iniciado 
Desde 5,1 a 7,5…………... Medio 
Desde 7, 6 a 10…………… Avanzado 
Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos deberán cumplir 
unas normas básicas:  

 a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello 
que se pretende medir: lo que un alumno sabe, hace o cómo actúa.  

Han de ser viables, su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o 
imposible de alcanzar 
 
 

1.2.INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN  

 • Trabajos entregados: este instrumento integra el conjunto de ejercicios y prácticas que 
se proponen en el desarrollo de las clases y que el alumnado debe realizar en las 
mismas 

 • Conceptos: este instrumento se traduce en un test en cada unidad didáctica. 
 • Trabajo realizado: este instrumento evalúa la actitud de trabajo en clase, la puntualidad 
en la entrega de ejercicios, la constancia aportando los materiales, colaborando en las 
dinámicas grupales, etc. Para valorar este instrumento de evaluación, el profesor 
cumplimentará un diario de clase.  

 
 Concepto  Porcentaje

Trabajos entregados 60 % 

Conceptos 20 % 

Trabajo realizado (clase/casa, interés y capacidad de análisis crítico) 20 % 
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1.3.MECANISMOS DE RECUPERACIÓN EN EL CURSO CORRIENTE 

Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. 
Entendemos que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los 
objetivos propuestos, de modo que: 
a) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha 

hecho de modo no satisfactorio. 
b) Deberá volver a hacer los test que no haya superado satisfactoriamente.  

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este se 
ajustará a la realidad de los alumnos en cada evaluación. El profesor acordará con ellos 
el momento más adecuado para la realización de las pruebas o trabajos necesarios. 

16.6. EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos debe ser integradora, y por 
ello, ha de tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución 
de los objetivos establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias 
correspondientes. Por tanto, al término de cada curso se valorará el progreso global del 
alumno en cada materia, en el marco de la evaluación continua llevado a cabo. 
 
La nota de la evaluación ordinaria será la media de las notas obtenidas en los tres 
trimestres; si esta nota es igual o superior a un 5 estará aprobado en la asignatura. 
 
Nota: Para cualquier reclamación será necesario que el alumno presente todas las 
láminas y trabajos que ha realizado en el transcurso del año académico. 
 
Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe individualizado en el 
que consten los objetivos no alcanzados y se propongan actividades para su 
recuperación. Se llevará a cabo una evaluación extraordinaria para estos alumnos, que 
debe ajustarse a lo recogido en el informe que se ha dado al alumno. Este podrá 
presentarse a la prueba extraordinaria de recuperación que los departamentos de 
coordinación didáctica deben elaborar considerando, en todo caso, los aspectos 
curriculares mínimos no adquiridos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Jefe de Departamento 
 
 


